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A¡rntanriento
Cartagena

OFICINA DEt GOBIERNO MUNICIPAL

D. 
'vtANUEr 

ANTONTO pADfN SÍTCHA, CONCEJAT SECREIARTO DE tA
JUNTA DE GOBIERNO tOCAt DEt EXCMO. AYUNTAATIENTO DE
CARTAGENA

CERTIFICO: Que en lq sesión número cuqtro de dos mil veinle, de corócter
ordinorio, celebrodq por lo Juntq de Gobierno Locol el dfo co¡orcc dc
fcbrcro dc dos mil vclntc, se odoptó, entre otros, el siguiente ocuerdo,

AAABIENIE

Propueslo presenlodo por lo Excmo. Srq. Alcoldeso-Presidento, tromitodo por
el siguiente Servicio:

URBANIS,IIO

APROBAqÓN INICIAT DE CAAABIO DE SIS:IEMA PROGRAA^A DE
ACruAqÓN Y PROYECTO DE INNECESARIEDAD DE
REPARCEIACóN DE tA U.E. I.PIAN PARCIAT SECTOR URRUII,AS.I

Lo Alcoldeso-Presidento, en cuonto titulor del Áreo de Urbonismo,
Viviendo y Proyecios Estrotégicos, Potrimonio Arqueológico y Medio
Ambienle, designodo en virtud de ocuerdo de lo Junto de Gobierno locol
defecho 5 de iulio de 2019, ho conocido del expediente sobre oproboción
iniciol de combio de sistemo, progromo de qctuoción y proyecto de
innecesoriedod de reporceloción de lo u.E. l-Plon Pqrciol sector urrutios-l.
en el que consto informe-propuesto de resolución del siguiente tenor:

"Con fecho l4 de ogosto de 2018, Do M" Sogrorio Jiménez Vicente
en representqción de lo mercqntil CECOP, S.A., presento escrito en el
regislro de urbonismo oporlondo proyecto de innecesqriedod de
reporceloción y progromo de octuqción de lo U.E. I Plon Pqrciol Sector
Urrutios- I .

Conston en el expediente informes de fecho 3l/01 /2}lg ,l
19/02/2019 emitidos por porte de los Servicios Técnicos de Gesrión
Urbonísticq y del Servicio de Obros de Urbonizoción, respectivomente; en
cuqnlo ol primero se dq lroslodo o lo representonte de lo sociedod

J.G.L scsión n." 04/2020, ordínoria, l4 de fcbrcro de 2020. t/6

Firnrado eleclrórricantente por:
- (RUaRICA) DTRECToRA DE LA cFIcrNA DEL GoBIERNo MUNICIPAL: ENCARNACIoN VALVERDE soLANo - L-t/o2/2o2o 12:09:16
- (!'bUA|AR1O) CONIEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL: MANUEL ANTONIO PADIN SITCHA - L-t/02/2020 L3:26:26
- (VISTO BUENO) ALCALDESA: ANA BELEN CASTEJON HERNANDEZ - 1.1/02/20?O 14:54:40
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urbonizodorq de lo ocluoción, q los efectos de subsqnor los reporos lécnicos
o que se olude en el mismo, que resulton cumplimentodos medionte lo
presentoción de documentoción complementorío en fecho 26/04/2019, o
tenor de nuevo informe técnico de 28/O5/2O19.

Se hon incorporodo ql expediente documenios refundidos del
Progromo de Actuqción y del Proyecto de lnnecesqriedod de Reporceloción
de propietorio único, presentodos en fecho l2 de Agoslo de 2019.

Siendo lo totolidod del suelo incluido en lq unidod de ocluqción de
propietorio único, se propone como sistemo de octuoción el de concertqción
directo y se solicilo lq declqroción de innecesqridod de reporceloción.

El sistemo de ocluqción previslo en el ploneomiento de oplicoción es

el de compensoción, por lo que se preciso lromitoción de expedienie de
combio de sistemq de octuqción, con corócter simultoneo o lo oproboción
del progromo de octuoción y del documento de innecesqriedod de
reporceloción. Ambos documentos hon de ser sometido ol trómite ordinorio
de informqción público previsto en el qrlículo 201 de lo LOTURM, todo vez
que contiene lo descripción de los lerrenos o ceder ol Ayuntomiento en
concepto de lOo/o de oprovechomienlo municipol y suelo de cesión
obligotorio y groluito.

En cuonto ql l0% de oprovechomiento municipol, el proyeclo
presentodo identifico lo porcelo morcodo con el numero l.l de lo monzqnq
l.l, como lo odiudicodo ol Ayuntomienlo por este concepto, si bien en
onexo oporte se oferto su suslitución por el pogo de uno contidod en
melólico.

Según dispone el ortículo 182-7" de lo LOTURM, " hledionte
convenio, que deberá ser oprobado por el Pleno municípal, podrá
sustitu¡rse el deber legal de cesíón de aprovechamiento urbanístíco por el
pago de uno conlidad en mefálico, que quedaró siempre ofectada al
polrimonío público de suelo. Tdmbién quedorán afeclados ol palrimonio
publico de suelo las prestacíones en metálico o en especie que se recíbon en
los ayunlomientos como conÍraprestacíón del convenío".

Conforme o ello, lo propuesto de odquisición del l07o deberó ser
orticulodq medionle convenio urbqníslico q insloncios del proponente,
cumpliendo los requisitos y delerminociones contemplodos en el orticulo 182
y elevodo, en su coso, ol Pleno del Ayuntomiento, que decidiró sobre lo
conveniencio y condiciones de lo odquisición. Así se ho hecho sober q

CECOP, S.A. mediqnle oficio de fecho I 3 de Agosto de 2019.

El Progromo de Actuoción es qcorde con lo estoblecido en lo Ley
13/2015 de 30 de morzo, de Ordenoción Territoriol y Urbonístico de lo
Región de Murcio. Se tromitoró, osimismo, con corócter simuhoneo ol combio
de sistemo y documento de equidistribución.

J.G.L. sesión n." 04/2020, ordinaria, l4 de febrero de 2020. 2/6

Firmado electrónicamente por:

- (RUBRICA) DIRECTCRA DE LA CFICiNA DEL GOBIERNO MUNICIPAL: ENCARNACION VALVERDE SOLANO - I7/O2/2O2O 12:09:16
- (FEDATARIO) CONCEJAL SECRETARIC DE LA JI'NTA DE GOBIERNO LOCAL: MANUEL ANTONIO PADIN SITCI{A - L'7/02/2020 L3:26:26
- (VISTo BUENo) ALCA:DESA: ANA BELEN CASTEJON HERNANDEZ - 11/02/2020 14:54:40
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Lo goronfío del lO% del coste estimodo de los obros de
urbonizoción, se constituiró en el modo y plozos previstos en el ortículo l8ó
de fo LOTURM 13/2015, según lo redocción dodo ol mismo por el ortículo
22-Diez de lo Ley 107/2018 de 9 de noviembre de "Aceleroción de lo
lronsformoción del mercodo económico regionol, poro lo generoción de
empleo estoble de colidod"

Ho quedodo incorporodo ol expediente informe iurídico de fecho 0ó
de febrero de 2Q20, sobre incidencio del Reol Decreto n" 2f 2O19, de 26
de diciembre de Protección lntegrol del Mor Menor en lq tromiloción del
expediente, del que resulto lo siguiente:

"lo.- Que el expediente GERP 2018/3 tiene por obieto la gestión
como qctuación integrada de lo unidad de eiecución I del Plan Parcíal
Sector Urrutias l, medianle lo aprobación del correspondiente Programa
de Actuacíón y Proyecto de equidistribución de beneficios y cdrgas. como
pctsos necesarios paro la eiecución de los obras de urbanizoción y
edificación.

2".- El Plan Parciol de este sector fue aprobodo definitivamente en
fecho 0l /0ó/1998 y publicado en et BOR/vl el 2ó/0ó/1998.

3o.- El Real Decreto (sic) n" 2/2019 de 2ó de Diciembre, sobre
Protección lntegral del lvlar lv1enor, en su ortículo 15, fíio como oblígación
de lq Comunidod Autónomo de lo Región de lvlurcia el elaboror y oprobar
en el plazo de cinco qños desde su entroda en vigor, de un Plon de
Ordendción Terrítoriol de lo Cuenco Vertíente del hlar AAenor, en cuanto
instrumento de ordenacíón del territorio, con lo finolidad de regular
oclividodes y coordinor políticos urbanísticas y seclorioles con incidencía
lerritoríal,

EI propío ortículo 15 define el ámbito territorial de este futuro
inslrumento, de acuerdo con plano incorporodo ol Anexo ll del Real Decreto
(sic).

4".- Entre tonto se elaborq y opruebo dicha normq y por un plozo
máximo de 5 años desde la entradq en vigor del Real Decreto (sic), et
ortículo I ó estoble uno llamqdo ÁnA Oe EXCLUSIÓN TEúIpORAL, cuyo
ámbilo lerrilorial corresponde con el delimitado paro el futuro Plan de
Ordenqción Territorial de la Cuencd Vertiente del lvlar hlenor en el Anexo
il.

Según las previsiones del artículo I ó, en tonto no se apruebe el Plon
de Ordenoción lerritoriql de la Cuenca Vertiente del lvlor hlenor, y en todo
caso, por el plazo máximo de 5 años desde su entrodo en vigor:

Quedon excluidos n.tevos desarrollos urbaníslícos que no hoyon sido
aprobados a lo fecha de su entrodo en vigor; si bíen los planes en
lrámite que hayon olcanzado oproboción iniciol, podrón continuar su
tramitación.

J.G.L sesión n.' 0ar/2020, ordinaria, l4 de febrcro dc 2020. 3/ó

Firmado eleclrónicamente por:

- (RUBRICA) DIRECTORA DE LA CFICINA DEL GOBIERNO MUNICTPAL: ENCARNACIoN VALVERDE SOLANo - 17/02/2020 12:09:16
- (FEDATARIo) CONCEJAL SE:RETARIo DE LA JIJNTA DE GOBIERNO LOCAL: üANIJEL ANTONIo PADIN SITCHA - r't/OZ/202o rj:26:26
- (VISTO BUENO) ALCA;DESA: ANA BELEN CASTE.tON HERNANDEZ - l-'7/02/2020 14:54:{0
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Se suspende el otorgamiento de autorizociones de interés público
prevístas en los qrtículos 94.2, 95.2 y l0l. 4 de la Ley l3/201.5 de
30 de morzo de ordenación terriloriol y urboníslico de la Región de
hlurcía, en los supueslos y excepciones que se enumeran en la norma.

5".- Lq qctuqción urbanísticq que nos ocupo se encuentra ubicada dentro
del ámbíto lerritoriol definido en el Anexo ll y por tanto afectoda, en los
lérminos que en su momento se fiien, por el futuro Plqn de Ordenoción
Territoríol de la Cuenca Vertienle del lÁor lrlenor o que alude el ortículo
t5.

No le es de aplicación, sin embargq lo exclusión temporol a que se

refiere el ortículo I ó, en cuonlo que lo ocfuación que se prelende no es un

desarrollo urbanístico en térmínos de ploneamíento nuevo, sino de eiecución
dc un ploncamic¡tto aprobodo dcfinitivqntcnle cn el qño 1998.'

En virtud de los otribuciones que corresponden o lo Sro. Alcoldeso-
Presidento en cuonto titulqr del Áreo de Gobierno de Territorio, Proyectos
Estrolégicos, Ciudod lnteligente y Viviendo, en moterio de urbqnismo, por
ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de fecho 5 de iulio de 2019, en
orden o lo formuloción de propueslos o lo Junto de Gobierno Locol en
osuntos de dicho Áreo cuyo resolución corresponde ol mencionodo órgono
colegiodo, propongo lo osunción de lo presente propuesto de qcuerdo
poro su resolución en los términos siguientes:

I o.- Aprobor iniciolmente el combio de sislemo de compensoción q

concertoción directo poro lo gestión de lo U.E. I del Plon Porciql Seclor
Urrutios-1.

2".- Aprobor iniciolmente el progromo de octuoción de lo U.E.-l Plon
Porciol Sector Urrulios-1, presentodo por lo sociedod CECOP, S.A., según
documenlo refundido oporlodo en fecho l2 de Agosto de 2019.

3o.- Aprobor iniciolmente el proyecto de innecesoriedod de
reporceloción de lo U.E.-l Plon Porciol Sector Urrutios-1, presenlodo por lo
sociedod CECOP, S.A., según documento refundido oportodo en fecho l2
de Agosto de 2019.

4o.- Someler ombos proyectos, osí como lo propuesto de combio de
sistemo de qctuoción ol trómite de informoción público duronte UN MES,
medionte onuncio inserto en el BORM y en lo sede electrónico del
Ayuntomiento, notificóndose personolmente o los titulores de bienes y
derechos que consten en el proyecto.

5o.- Duronle el plozo de informoción público y siempre onles de lo
oproboción definiiivo del documenlo de equidislribución, CECOP, S.A.
presentoró "Propueslo de Convenio Urbonístico porq lo sustitución del
deber legol de cesión de oprovechomiento urboníslico por el pogo de unq

J.G.L. sesión n." 04r/2020, ordínaria, l4 dc fcbrcro dc 2020. J/6

Firmado electrón¡camente por:
(RUBRICA) DIRECTCRA DE LA CFICINA DEL GOBIERNO MUNICIPAL: ENCARNACION VALVERDE SOLANO - L-I/02/2020 12:09:15
(FEDATARIo) CoNCEJAL SECRETARIo DE LA JUNTA DE GOBIERNO LoCAL: MANUEL ANTONIO PADIN SITCHA - ),'t/02/2020 1.3:26:26
{VIS'TO BUENO) ALCALDESA: Aú\A sELEN CASTE.'ON HERNANDEZ . I7/02/2020 14:54:40
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cqntidod en metólico", poro su elevoción ol Pleno del Ayuntomiento, previo
lo tromitoción correspondiente."

Por ello lq Sro. Alcoldesq-Presidento, hq resuelto proponer o lo Junto
de Gobierno Locol, en virtud de los competencios que corresponden o esto,
conforme ql ort. 127-1" D, de lo LeyT/1995 de 2 de obril Regulodoro de
Bqses de Régimen Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

| ".- Aprobar inicialmente el cambio de sístemo de compensoción q
concertación dírecto poro la gestión de lo U.E. I del Plon Porcial Sector
Urrutíds- l .

2o.- Aprobar íniciqlmente el programo de qctuación de la IJ.E.-l Plon
Porcial Sector Urrufias-|, presentodo por lo socíedad CECOfl 5.A., según
documento refundido aportodo en fecho l2 de Agosto de 201g.

3o,- Aprobor ínícialmenle el proyecto de innecesariedad de
reparcelación de lo U.E.-l Plan Porcial Sector lJrrutias-1, presentado por la
socíedod CECOP, 5.A., según documento refundido aporlodo en fecho l2
de Agosto de 2019.

4".- Someter ombos proyectos, así como la propuesla de combio de
sístema de actuoción dl trámite de informacíón pública durante UN hlE
mediante anuncio inserto en el BORMI y en la sede electrónica del
Ayuntamíento, nolificándose personolmenle a los titulores de bienes y
derechos que conslen en el proyeclo.

5".- Durante el plozo de información públíco y siempre antes de la
oprobación defínitivo del documento de eqvidístribución, CECOP, S.A.
presentará "Propuesto de Convenio Urbdnístico para la suslifución dcl
deber legol de cesíón de aprovechamiento urbonístíco por el pago de uno
contidod en metálico", paro su elevoción al Pleno del Ayuntamiento. prevío
I a tra m itqci ón co rrespond i ente

Documenlo firmodo electrónicomente por lq Excmq. Sro. Alcoldeso, Do Ano
Belén Costeión Hernóndez, el I I de febrero de 2020, previo rúbricq de lo
Jefe de Servicio.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor lo onlerior Propuesto con seis
votos o fqvor de lo Excmq. Sro. Alcoldeso Presidento, Do Ano Belén Costejón
Hernóndez, del Conceiol Secretorio. llmo. Sr. D. Monuel Antonio Podín Sitcho,
y de los Vocoles presentes: llmo. Sro. Viceolcoldeso, D" Noelio Morío Arroyo
Hernóndez, D. Diego Ortego Modrid, Do Morío lrene Ruiz Roco, D. Dovid
Molínez Noguero. Y con lo obstención de Do Esperonzo Nieto Mortínez y Do
Morío Luiso Cosoiús Golvoche que se enconlrobqn ousentes en el momento
del debote y votoción de lo mismo. Porq lo oproboción de este ocuerdo se ho
lenido en cuenlo lo indicodo en el lnforme del Letrqdo Director de lo Asesorío

J.G.L. scsión n.' 0a/2O2Q ordinaria, l4 dc febrcro de 202O. 5/6

Firmado electrón¡camente por:

- (RUBRICA) DIRECTORA DE LA OFICINA DEL GOBIERNo MUNICIPAL: ENCARNACIoN VALVERDE SoLANO - !"t/O2/202O 12:09:16
.. (FEDATARIO) CONCEJAL SECRETAR:O DE LA JIJNTA DE GoBIERNO LoCAL: I'IANUEL ANTONIO PADIN SITCHA - 11/02/2020 ti:26:26
- (VISTO BUENO) ALCA:DESA: A,\A BELEN CASTEJON HERNANDEZ - :--I/02/2O2O 14:54:4O
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Jurídicq Municipol de fecho I 2 de febrero de 2020, que figuro en su

expediente, en el que, entre olros cuesliones, hoce los siguientes precisiones:

l. No existe el Real Decreto 2,/2019. sino el Decreto-Lev 2,/2019.
de 2ó de diciembre, de Protección lntegral del fular /v1enor, por
lo que habrá que modificar el informe iurídico y la Propuesto
en fal sentido.

2. El arlículo I ó det Decreto-Ley eslablece u, Áreo de exclusión
temporal pora nuevos desarrollos urbqníslicos que no han sido
oprobodos antes de lo fecho de entrodo en vigor de este
Decreto-Ley

Estdbleciendo el oparlodo 2 que usin periuicio de lo
delerminqdo en el pórrafo onlerior, los plones aprobados o en
trámite, entendiéndose por tales aquéllos que hayan alconzodo
la aproboción inicíol, podrán continuar con su trdm¡fdción.

En este supueslq el Plon General se oprobó en el dño 1987 y
el Plan Parclal Sector Urruilas - I data del año 1998, por lo
que no se observa óbice o gue conlinúe con su framitocíón.

Lo documenloción técnico que ocompoño o lo onierior Propuesto, quedo
debidomente diligenciodo en su expedienle y consiste en:

. PROGRAMA DE ACTUACIÓN DEt PROYECTO DE INNECESAR]EDAD DE

REPARCELACIÓN DE LA UNIDAD DE EJECUCIÓN NÚM I DEL PLAN
PARCIAL SECTOR tOS URRUTIAS I.

. PROYECTO DE INNECESARIEDAD DE REPARCEL,ACIÓN DE LA UNIDAD
DE EJECUCIÓN NÚM I DEt PLAN PARCIAL SECTOR LOS URRUTIAS.

Ambos documenlos hon sido redoctodos por Potriroymer S.L.P. o.ryo
equipo técnico lo formon los Arquitectos D" Roquel Gqrcío Morchol y
Do Roso Ros Bos, y el Abogodo D. Cesóreo Gil de Porelo Otón y
firmodo electrónicomente por Roquel Gorcío Morchol con fecho de
oe/o8/201e.

Se hqce conslor que lo presenle certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reseryo de los términos
que resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que consle y surlq efeclo donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno, en lo fecho de lo firmo electrónico, previo njbricq de lo Directoro
de lo Oficino del Gobierno Municipol.

EL CONCEJAL SECRETARIO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. Monuel
Antonio Podín Sitcho.

VoB". LA ALCALDESA-PRESIDENTA. Ano Belén Costeión Hemóndez.

J.G.L scsión n." 0a/2020, ordinoria, I4 dc fcbrcro dc 202O. 6/6
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